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ridad en la presentación de la sJ-P AR FE* OFIG I AL.

PRIMERA SEGGION.
ó tr^R^ite anterior à la de la prese

acompañen la carta de pago que açre-

fGaceia del^^ de Setiembre )

Ministerio de Fomento.

a

a

Sala segunda.

la villa y corte de Madrid, a iÔEn
de Julio de 1872, en cl expediente nú
mero 1712 pendiente ante INos sobre

Ca/o&ñ«.=í=La facción Vallés^ de 120

(^Gaceta del 4 de Oeiubre.) CG^eta del [Q de Setiembre.J

citud da derecho preferente: 
Considerando que desde el mom

^xraxcTo dé los Déspáéhós téllóraéicos 

RECIBIDOS EÑ ESTÉ MiÑÍsVeBIO HASTA LA 

MADRCGAItA " DÉ HOY AÚÉRCA DEÉ MOYÏ-

••‘ílIEMTPO''ÍDÁÍLÍáTÁ.‘ ‘

SE PUBLICA LOSMAftTES, JUEVES, VIERNES Y ÜOMINGO\

due haber consignadu las caniidades

EXtRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HÓYaÓERCA DEL MOVIMIEN- 

' TO CAÍILISÍÁ.

s correspondientes, dándose á los in- 
Vesados el resguardo suficiente, y

Las leyes y disposiciones generales .del Gobierno, son 3 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- |. Los Selores 8\cretarios cuid- ' h • 
obligátoriks para cada capital de provincia desde que se l tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije stricta respnsabilid^¿ de. conserv ^^^^ ^^^ ^^”
publica- oficialmente e-n ella ,iy desdo cuatro dias despues ? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i Boletun ilúecionac/s ordenadi ^^ numéros de este 
nara los d^más pueblos de la. misma provincia. (Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. l demacion que deberé veri n j ^^ encua-
á<A»ri™i-r<Vr l837.; . . _ ;■ Economic “1 Anal de cada ano

y demarcación; mientra.s que por «l V*; Xs se unirán á los expedien- 
contrario es de suma importancia que

el reconocimiento del terreno y 
marcación de la concesión por el hq 
niero; operaciones que rara vez se v

Domingo 6 de Octubre de 1872.

(^Gíiee/a del 3 de. Qctúbreíd o 

/ ‘ Ministerio de la, Guerra,

Según, participa el Capitan general 
de Cataluña,desde Ripoll, el batallón 
cazadores de Béjar tuvo un encuentro 
con la facción Sáballs él dia 30, eñ el 
cual le causó cuatro muérloá‘y seis he- 
ridoSj ímpidiéñdóle él paso' del ’ Ter, 
que intentaba por San Quirso dé Beso
ra; y leniendo noticia de que dichos 
cabecilla se dirige^hácia Olot, es per
seguido por la expresada fuerza en 
combinación’eón lá columna del Bri
gadier Arrando, j.,; . :

De la facción. .Castells se sabe que en 
la noche del citadod^ia.^O salió de Ser- 
ratier, presumiéndose anda ,P9r las 
inmediaciones de Cardona, y para per
seguiría ha salido la columna Rokiski 
que eslaba en Calaf. ;

Se ha resAablecidp Ip. comunicación 
telegráfica entre Gerona y. Figueras, 
según participan los Gobernadores ; 
militares de esta provincia, Lérida y 
Tarragona. , i ,

En Gerona se han presentado con 
armas cinco carlistas.

En el resto de la Península no ocur
re novedad. 

Ministerio deia Guerra.'

hombres, fué álcan¿ada ÿ dispersada 
en la larde del 30 cíel próximo pasado 
en los barrapones de la Pobla dç Rra- 
áella por la columna, de las Garrigas, 
cogiendo prisionero al cabecilla D. Pa
blo Cruza, 'algunas armas y muni
ciones.

' La thisma partida, mandada por Ta
llada, reducida á 00 hombres, pasó 
por Juncosa el dia Í.° del actual; el 2 
siguió por Tormes en direccion á So
leras,, perseguida pop las, columnas de 
lasi Garrigas. i .

Lp de Ferré, que entró el mismo dia 
2 con. 100 hombres en Balaguer, mar
chó, seguidamente hacia Asentin, diri
giéndose por la noche á CubelU y Av
iesa. La, persigue la columna que sa- 
lió:dc Lérida; reforzada con la compa
ñía de, Belianes, y se ha avisado su di
rección al Coronel Prior, que ha debi- 
dodlegar el dia 3 á Agramunt.

En las provincias de Barcelona, Ge
rona; y Tarragona no hay novedad, ni 
tampoco en el resto de la Península.

limó. Sr.: Vista la consulta elevada 
á éste Ministerio por la Junta superior 
facultativa de minería acerca de la 
conveniencia de modificar la Real or
den de 18 de Diciembre de 187 1 sobre 
depósitos para registros de minas:

Vista la primera de las disposiciones 
de la Real orden citada en que se im
pone al minero la obligación ineludi
ble de presentar al mismo tiempo que 
la solicitud de registro, la carta de 
pago que acredite haber corisignado 
en la Tesorería la cantidad que se de
termina en el art. 73 del reglamente:

Considerando que desde la ley de 
1825 hasta las bases que hoy rigen, el 
punto de partida del derecho á la pro
piedad de una concesión minera es el 
momento de la presentación de la so
licitud de registro;,puesto que la prio-

de provincia las solicitudes para con- 
cesiones mineras serán anotadas en el 

1- ibro de Registros á presencia de los 
lo pn que se establece una diligeij» interesados, dánd<^íes el correspondien

te resguardo, con arreglo á lo preve
nido en el art. 22 de la ley reformada 
de 1868, aunque los interesados no

cion de la solicitud, hay la posibilil 
de que esta presentación sufra un- 
Iraso .independiente de, la volui 
del minero que le ocasiona la péri 
de su derecho: .

Considerando que la cantidad 
se manda consignar en la Tesorer 
cuya carta de pago se ha de presei 
al mismo tiempo que la solicitud 
registro, no tiene mas objeto quel 
brir los gastos oficiales que ocasic 

rifican antes deque trascurran los di la disposición ante
, • .1 Si trascurridos los días na

meses que se conceden para oposiciá „„„dininnal-nes, siendo por tanto indiferente q^biles despues e a mi K a 

dicha consignación se haga con posteVnente la solicituc t e leg 
rioridad al registro, siempre que se^«hiera presentaco a cat

antes del trámite del reconocimientofuedara^anulado e J^S’^^^^’ ^^^ ^^^

nada embarace la inscripción en él 
libro de registro, de la nota en que se 
expresa el dia y la hora de la presen
tación de la solicitud, base del derecho 
de las concesiones mineras:

Considerando que de conservar los 
mineros en su poder las cartas de pago 
que acrediten haber consignado las 
cantidades dispuestas en la citada Real 
orden de 18 de Diciembre último 
puede dar lugar á retrasos involunta* 
rios por parle de los imeresaJos en la 
presenlácion del referido documento 
en las Tesorerías cuando lleguen á es
tas dependencias las cuentas ya apro
badas por los Gobernadores de las die
tas y gastos de trasportes ocasionados 
en los reconocimientos y demarcacio
nes de las minas, dando lugar á la di
lación en su abono, con los perjuicios 
consiguientes á los Ingenieros, lo que 
la Administración á todo trance debe 
evitar; S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer se adopten las dispo
siciones siguientes:

1.“ Al presentar en los Gobiernos

señaladas en la Real orden de 18 de 
Diciembre último.

2.’ La admisión de estos registros 
será condicional hasta la p—“«íniácion 
de la carta de pago, que deberá en
tregarse dentro uc «o uaniies 
que siguen al de la presémaeion de la 
solicitud, con cuyo requisito la admi
sión será definitiva, haciéndoso constat- 
así en el resguardo dé que se habla en

Ulosándolas de aquellos en su liern- 
\ oportuno para acompañarías con 
^cuentas que presenten los ingenie- 
i\con el objeto de que estas no su- 
fk retraso bajo la mas estrecha res- 
pLbilidad del Jefe del Negociado 

delinas. '
Real órden lo digo á V. I. para 

los^efeclos correspondientes. Dios 
guale á V. L muchos años. Madrid 
18 iseliembre de 1872.=Echegaray. 
5=1 iJ Sr. Director de Agricultura, 
Indysi^a y Comercio.

TRIBONIL SUPREMO
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admisión del recurso de casación m 
lerpuesto por Celestino Castelló y Ra- 

fael PIrí ,
1.0 Resultando que en la madru

gada del 23 de Febrero de 1870 pene
traron en casa de D. Bruno y D. To
más Andrés, vecinos de Almudaina, 
partido judicial de Alcoy, nueve o 10 
hombres armados, practicando antes 
un agujero en la pared del corral que 
daba al campo; y despues de sorpren
der á los criados, trabajadores y eue 
ños de la casa, amenazándoles con 
puñales, robaron 10 ó 12.000 rs. en 
monedas de oro antiguas, escondidas

y

por el abuelo de dichos dueños en un. 
vasar, otros 3.000 rs. próximanient 
de una arca, varias piezas de ropa J 
seis armas de fuego: que apercibid- 
poblacion, se alarmó, lo cual no» l 
por los ladrones se fugaron J
agujero de la pared, disparando 
uno de ellos un tiro contra 
Fenollar, que pasaba por la ca e c 
un pellejo de aceite al hombro, en ® 
que los proyectiles causaron varios 
ag^i^^os- ^^® formadas rondas por 
citado pueblo de Almudaina y los i 
mediatos, y perseguidos los malhecho
res, fueron capturados, hallandose en 
tre ellos los recurrentes Castello y • 
encontrándoles varios efectos de os 
mbados, parte del dinero ^^ ;, ,. ,^ Vera:

conociendo Feno ar prit aun- 1.° Considerando que el robo en
unsmo que le disparo e ’. . । ' asa habitada por valor que exceda de
aue arabos negaron su participan r n
- -ahecho fueron reconocidos como00 pesetas, yendo los malhechores 

otros de sus autores por los criadosrinados é introduciendose en el edl- 
oc lo icio por medio de rompimiento de

2.0 Resultando que la Sala de Ic>ared, techo ó suelo, está penado 
criminabde la Audiencia de Valencia» el R’’^- ^^1 *1^1 Código con presidio
por sentencia de 26 de Abril de 187iæayor en su grado medio á cadena 
declaró que los citados hechos consto»po*"®! ®” ®^ máximo:
tituian los delitos de robo con arma ^•* Considerando que, según los
y rompimiento de pared en lugar 
hitado y en cantidad mayor de 5( 
pesetas, con la circunstancia agrava 
te de haberse cometido de noche, s 
ninguna atenuante, y el de homicii 
frustrado de Francisco Fenollar: c 
eran autores del primero, entre olí 
los dos recurrentes Castelló y ', 
siendo el primero reincidente y r 
más responsable del homicidio le
trado; y en su virtud, vistos los í- 
culos 515, 521, párrafo primero, 9, 
10, circunstancias 15 y 18, regS.® 
del 82 y otros de aplicación ordifia, 
les condenó por el robo en 13 af. de 
cadena a cada uno, accesoria, arte 
correspondiente de indemnizaen y 
costas; y además á Castelló, porl ho
micidio frustrado, en 12 años ó pri
sión mayor y accesoria:

3.° Resultando que contra aante- 
rior sentencia se interpone ánombre 
de Plá recurso de casación apoyado 
en el caso 4-° del art. 4.*^ de .a ley de 
18 de Junio de 1870, y citando i^omo 
infringidos los artículos 515 y 516, y 
regla 1.» del 82 del citadé Código, 
puesto que el robo de que se tra
taba se hallaba comprendido en ti 
número 5.° de dicho art. 516, porque 
ni se causó homicidio ni lesiones, rd 
la intimidación tuvo gravedad inne^-' 
cesaría, sino que se llevó á cabo por

Soípresa, sin atar á los ofendidos, ni 
aun injuriales: que por tanto debió 
aplicarse, según dicha disposición, la 
pena de prisioixcorreccional á presidio 
mayor en su/rado medio, y no buscar 
otra más/tave como la del ait. 521 
porque^s reos llevaran armas, lo cual 
era uatural y necesario para intimidar.

se hallaba implícilamente contenido 

en los artículos 515 y 516, que eran 
los generales para castigar e! robo:

.| Resultando que tambien á nom- 
y,r de Celestino Castelló se interpone 
curso apoyado en los casos 3. y 4 ° 

del propio art. 4.“ de la ley que lo es
tablece, y citando como infringidos 
los artículos 423 del Código y el 12 
de la ley de reforma del procedimien- 

1 to criminal; porque dada la situación 
\ m que se hallaban los autores del ro- 
| )o al ser descubiertos, no podia su- 
| mnerse en ellos intención determina- 
|la de malar á Fenollar, que pasaba 
intónces por la calle, y si solo cuando 
hás de asustar á la gente para que no
ps persiguiera, y por lo tanto el hecho 
pío constiluia el delito de disparo de 
Vma de fuego, y por otra parte sólo 
Vistla'el indicio de la designación del 
tendido, que no era bastante sin la 
^ocurrencia de otras para imponer 
ena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 

lia hechos consignados como probados en
la sentencia reclamada, Celestino Cas
telló y Rafael Plá, en union de otros, 
penetraron armados la noche del 23 
de Febrero de 1870 en la casa que 
habitaban D. Bruno y D. Tomás An
drés por un agujero que para ello 
practicaron en una de las paredes de 
la misma, llevándose entre dinero y 
efectos una cantidad superior á la de 
500 pesetas:

3.“ Considerando que Castelló al 
salir huyendo de la casa dirigió un 
tiro de arma de fuego á Francisco Fe
nollar, que por allí pasaba cargado con 
un pellejo de aceite, en el cual dieron 
los proyectiles, lo que sin duda fué 
causa de que no fuera víctima dei dis
paro, y demuestra que su ánimo fué 
atentar contra la vida de Fenollar, 
ejecutando cuanto podia en aquella 
ocasión para ocasionarle la muerte.
hecho que constituye, según el artí
culo 3.’ del Código, un delito de ho
micidio frustrado:

4.’ Considerando que son inapli
cables á uno y otro hecho las disposi
ciones del mis no Código que se citan 
por los recurrentes, y por consiguien
te que no hay fundamento alguno le
gal para admitiré! recurso interpuesto 
por Celestino Castelló y Rafael Plá;

Fallamos: que debemos declarar y 

declaramos no haber lugar á su admi
sión, con las costas; comunicándose 
esta decisión al Tribunal sentenciador 
á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacetas de Madrid 
é insertará en la Colección leffislaítva, 
lo.pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Manuel0rtiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.=Manuel Leon.—Fernando Perez 
de Rozas.—Francisco de Vera.=Luis 
Vázquez Mondragon,—Críspulo G. 
Gómez de la Serna.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco de Vera, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, cele
brando autliencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de ella*

Madrid 10 de Julio de 1872.—Licen
ciado Cárlos Bonet,

SEGUNDA SECCION

GOBIE UNO DELA PROVINCIA

Circular num. 1.147.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me comu
nica la Real órden que sigue:

«Por el Ministerio dé la Guerré se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 18 de Julio lo siguiente:=Excelën- 
tísirao Sr:: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitan general de Ca
taluña lo que sigue: En vista de la 
comunicación de V. E. fecha 9 del raes 
actual, en la que participa haber des
aparecido de la capital de ese distrito 
en la que tenia fijada su residencia de 
reemplazo el Teniente de caballería 
Don Miguel Fernandez Linares, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver que 
el referido Oficial sea baja definitiva 
en el ejército, publicándose esta en la 
órden general del mismo, y dándose 
cuenta de tal disposición á los Capi
tanes generales de los distritos, di- 
i^ectores é Inspectores generales de 
las armas é institutos y Sr...Minis* 
terio de la Gobernación dél Reino, 
á fin de que llegando á noticia de 
todos no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes, todo sin perjuicio 
de lo que contra 
maria que según 
está formando al 
Linares y de oir

él resulte de la su- 
participa V. E. se 

Teniente Fernandez 
sus descargos si se 

presentase ó fuese habido. De Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los fines que 
se insertan en la preinserta Real orden.

Valladolid 2 de Octubre de 1872.=» 
El Gobernador, Vicente Lobit.

ClRCÜtAft NÜM. 1.148.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me comu
nica la Real orden siguiente:

«Por el Minisieaio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 27 de Mayo último lo siguiente:— 
Exemo. Sr.: El Sr, Ministro interino 
de la Guerra dice hoy al Director ge
neral de infantería lo que sigue: El 
Rey (q. D. g.), en vista del oficio de 
V. E. fecha 20 del actual en que con 
referencia al Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón de reserva de Pam
plona número 54, da conocimiento de 
haber desaparecido de dicho cuerpo 
sin el competente permieo y sin que 
hasta la fecha haya justificado su exis
tencia el Alférez del mismo D. Santos 
Iribarren y Arce, ha tenido á bien 
resolver que el expresado Oficial sea 
baja definitiva en él ejército, publi
cándose en la orden general del mis
mo conforme á lo mandado en Real 
orden de 19 de Enero de 1850; siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que de 
esta disposición se dé conocimiento á 
los Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos, Capitanes 
generales de los distritos y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de 
las autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdi- 
dp, con arreglo á ord9nan;sa y órdenes 
vigentes, D.e. Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado a V.'-S. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Lo que se hace público en çsle pe
riódico ofieiial á los fines que se: inter 
resan en la preinserta Real órden.

Valladolid 2 de Octubre de 1872.= 
El Gobernador,.,Vicente Lobit.

Circular num. 1.149

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
nisterió de la Gobernación me comu
nica la Real orden qué se inserta á 
continuaCion:

; «Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 22 de Mayó último lo siguiente:= 
Exemó. Sr.: El Sí .Ministro de la Guer
ra dice hoy al Dicector general de Sa
nidad* Mil ha río siguiente:=En vista dél 
escrito que con fecha 4 de Marzo pró
ximo pasado dirigió V. E. á este Minis
terio dandocuenta de no haberse pre
sentado en la plaza de Cádiz el segundo 
Ayudante Médico, primero de Ultra
mar, D. Francisco Rodríguez Picado, 
en cuyo punto debió embarcar con el 
primer batallón provisional expedi
cionario á Cuba, al que fué destinado 
por Real órden de 14 de Febrero últi
mo, sin que á pesar de las diligencias 
practicadas se haya podido averiguar 
su paradero. S. M, el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
el Consejo Supremo de la Guerra en 
acordada de 11 del actual, se ha ser-
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5
vido disponer que el mencionado OH- 
ficial Médico sea |)aja definitiva en el 
ejérpito, sin que en ningún , tiempo 
pueda volver á él, publicándose esta 
resolución en la orden general del 
raisiño con arreglo á la circular de 19 
de Enero de 1850, dándose conoci
miento de la expresada medida á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes ge* 
neraies de los distritos y Sres. Minis
tros de la Gobernación y Ultramar, 
para q^up llegando á conocimiento de 
las autoridades civiles y mistares no 
pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y órdenes vi
gentes. De Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio dé este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de las 
autoridades de esta provincia.

Valladolid 2,de Octubre de 1872.== 
El Gobernador, Vicente Lobit.

GiRGWAa,NCM^ 1.154.

El Alcalde., de Fraga se ha dirigido 
á mi autoridad con el objeto de que 
habrá en esta provincia una suscri* 
cion voluntaria en favor de las fami
lias de las 34 personas qué murieron 
ahogadas en las aguas del rió dé aque
lla ciudad, el 9 de Setiembre último. 
La relación que hace de tan fatal su
ceso, que en su dia hizo público en 
toda España la prensa periódica, ha 

N,UM. 1.150.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 18 del actual a las doce de su mañana y ante los Alcaldes de los pue
blos que se expresan, tendrá lagar la enagenación en publica subasta de los 
aprovechaniientus forestales que hap sido concedidos á la comunidad de Cue- 
lar eh los montes de su pertenencia radicantes en los términos jurisdiccionales 
de los pueblos qUé a continuación se citan, en cuyas Secretarías estarán de ma
nifiesto sus respectivos tipos y pliegos de condiciones.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPO.

Pet.s Cét.s

S
169.hectolitros de fruto de pino albar 

del monte titulado La Fraila y 2 hec- 
tólitros del llamado San Macario. . 

/27 hectólitros de frutro de pino albar 
Quintanilla de Abajo. . * del monte titulado Pinar de los 

r Carrascales. • . ..... ......................  
Santibaflez de Valcofba. . 3’ ^tólUros de fruto do pino albar 

( del monte titulado Valiviermo. . • 
/26 hectólitros de fruto de pino albar 

San Migué! del Arroyo. . .| dé los montes llamados Llanillo de 
( Santiago y Piñuelo... . ...

En la misma forma y ante el Alcalde de Montemayor se enagenarán 400 
pinos maderables de la clase albar que han de cortarse en el monte titulado La 
Fraila, de la pertenencia de la Comunidad de Cuellar, sito en el término juris
diccional del citado pueblo de Montemayor, y cuya subasta tendrá lugar el dia 
4 del próximo Noviembre bajo el tipo de 775 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

Valladolid 3 de Octubre de 1872.=El Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan GjiUejo, Secretario.

producido en mi animo la más honda 
impresión, puesto que demuestra la 
horfand^d y miseria, á que han queda
do reducidas aquellas.familias, que no 
contaban con otro recurso de subsis
tencia que el trabajo de los que pere
cieron en las aguas. En mi anhelo de 
remediar tanta desgracia, he acordado 
abrir la suscricion voluntaria que pre
tende el citado Alcalde, y excitar, como 
lo hago, los humanitarios sentimien
tos de los habitantes de esta provincia 
á fin de qüe se sirvan contribuir con 
el donativo que á bien tengan^ en ob
sequio de aquellos infelices, el cual 
deberá entregarse en la Secretaría de 
este Gobierno para hacer mención de 
él en el Bolelin o^ial.

Valladolid 3 de Octubre de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

NuM. 1.1S3.

COMISION PROVINCIAL 
DE VAELADOLID.

El dia 12 del corriente á las doce 
de su mañana y ante esta Comisión 
tendrá lugar en pública licitación la 
adquisición del paño y tartan necesa
rio para trajes dé invierno para los 
asilados de ambos sexos del Manicomio 
y Hospicio provincial, asi como las 
demás telas que para los mismos pue
dan necesitarse durante el actual año 
ecohómiCo, con sujeción á las mues
tras^ tipos y tóndiciones qué se hallan, 
de manifiesto en la Secretaría de la 
referida corporación.

Valladolid 3 de Octubre de 1872.= 
Él Vice-presidente, Fernando Arévalo 
y Miera.=Juan Callejo, Secretario.
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TERCERA SECCION.

NüM. 1.156.

En nombre de S. JH. D. \dmadeo /, por 
la g'racia de Dios y la voluntad navio 
nal Rey de España . Don Erancisco 
.^Ited y Sánchez, duez de primera ins
tancia de esta villa de Jfíedina del 
Campo y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia saludo atento y hago saber: que 
en la ca usa criminal que instruyo por 
asesinato en la persona de Domingo 
García, que residió en esta villa y de 
lo que ya tiene conocimiento por par
te que le comunicara por el telégrafo 
este .Juez municipal, se hallan inicia
dos como autores los gitanos Félix Fer
reruela, Juan Salazar y otro conocido 
por Pepe, casado, con una que se lla
ma Teresa, y vestía en el dia veinte y 
uno de Setiembre último en que acae
ció la desgracia, sombrero, chaqueta 
de aslracan morada y montaba un ca
ballo negro ú oscuro; se ignoran más 
detalles; y como no se sepa su parade
ro tengo acordado dirigir á V. S. el 
presente, por el que de parte de S. M. 
el Rey (q. D. g.) le exhorto y requiero 
y de la mia le ruego que se digne man
darle insertar en el Boletín q^cial de 
la provincia y ordenar á los depen
dientes y demás autoridades del man
do de V. S. procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de ex
presados gitanos y caballerías que les 
fueren habidas, pues en asi V. S. man
darlo hacer administrará justicia y yo 
me obligo al tanto siempre que sea 
requerido en iguales términos.

Dado en Medina del Campo dos de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Francisco Alted.=Por mandado 
de S. S., Melitón Navas.

NuM.1.157.

D. Miguel Gil y Ear^as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la .da- 
diencia de esta capital»

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Ponce Marin, natu
ral de Burguillos, de veinte y cinco 
años de edad, de estado soltero, de ofi
cio bracero, hijo de Antonio y de Te
resa, para que en el término de trein
ta dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la 
Gaeta de Madrid, comparezca ante mi 
á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal pendien
te por quebrantamiento de la condena 
que estaba sufriendo en el Presidio de 
de Ntra. Sra. de Prado, extramuros de 
esta capital, en la noche del treinta y 
uno de Julio último; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Octu
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Gáslor Simon Toranzo.

Don Ramón Crespo y Elcentei .déog‘ado 
del /lastre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Ealla- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
los herederos de D. Julian de Otaola, 
de la suma de mil quinientas pesetas 
que son en deber D. Manuel y D. Gre
gorio Nieto Villafañe como fiadores de 
su madre Dona Manuela Villafañe, y 
por consecuencia dé la ejecución que 
contra los mismos se sigue, se han em
bargado como de la pertenencia del 
D. Gregorio, y han sido justipreciados 
para su venta en pública subasta los 
bienes siguientes:

Una tierra sita en término de Agui- 
lár de Gampos, al pago del Prado de 
Villamuriel, de cabida de cinco igua
das poco más ó ménos, linda con di
cho prado y tierra de D. Ramón Na
va, tasada en cuatrocientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Y una casa sita en el casco de dicho 
Aguilár y su calle de Bolaños, con ha
bitaciones altas y bajas, señalada con 
el número ocho, linda con casas de 
José María Martinez, y D. Ramón Na
va, tasada en cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar el dia veinte 
y seis del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana, en una de las Salas 
de la Casa Consistorial de esta misma 
ciudad; y se hace saber por el presen
te edicto para que llegue á noticia de 
las personas que deseen tornar parte 
en la expresada subasta.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Ramon Crespo y Vicente.=:Por 
mandado de S. S., Baltasar de Llanqs 
Gonzalez.

NÚM. 1.160.

El Comisario de Guerra /aspector del 
//ospital militar de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo dado 
el resultado apetecido las dos subastas 
intentadas con objeto de adquirir va
rios efectos con destino al servicio de 
dicho establecimiento, se convoca por 
el presente á nueva licitación con el 
propio objeto, si bien podráu los lici
tadores presentar proposiciones suel
tas ya sea por el todo de los indicados 
efectos ó limitarías á alguno de los 
grupos que mas les convenga y en que 
se dividen, según á continuación se 
demuestra.

Ejectos de madera.

42 mesas de cabecera.
16 mesitas de cama.
45 escupideras.
2 herradas.
1 tajo de olmo de Ô‘8Ô céntimos altó 

y 1*85 de grueso.

Efectos de lota y barro.

6 bacinillas de loza.
93 escupideras de id.
2 barreños de barro.
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4
, 10 cazuelas de id. <

100 jarros dé loza de un litro.
170 id. de id. de medio id.
16>jíearás de id. 4
62 orinales de id. 
169 platos de id. 
284 fazas de id. ' d 
4' pucheros de barró.

Efebtos de cristal y vidrios

1 botella de cristal de tips litros.
74 id. de vidrio de uno id. , , 
150 botellines de id. de ^QQ, i^Y 

Hlitros, _ . 
....45 jeringudlas, dp cristal según 
modelo. , , > < :

30 vasos de cristal dp médip litros 
26 id. de vidrio para lámpara según 

. modelo. ■ ,
2 faroles de cristal id. id. , .

Rellenos

847^526 kilogramos de lana blanca 
de primera clase de vellón y lavada.

Icarios efectos.

15’6 rodillas de lienzo crudo de hilo 
de Ó*6à centímetros de largo y 63 idem 
de anchó.

28 cubiertos de metal blanco.
2 corambres.
2 plumeros.
Las condiciones y precios límites 

á que ha dé sujeiarse diepo acto serán 
los mismos'que sirvieron en las su- 
básias anteriores y se hallan de mani
fiesto en la Administración del hospi
tal militar de esta plaza.

Lós que deseen tornár parte en dicha 
liciíacioñ podrán fórmular sus propo- 
siÓióñes pót* escrito con sujeción al 
modeló qué también les será exhibido 
en la indicada dependencia, en donde 
han de presentarías en pliego cerrado 
hasta el 15 del presente mes y hora 
de las doce dé sir mañána en que se 
verificará el remate. , ;

’Vatiádolid 3 de Octubré dc .l 87.^.= 
Laurea río Aguado.

El Cdmisário de Guerra InspectOi" del 
Hospital militár de esta plaza.

Hace saber: que hallándose;vacante 
en dicho establecimiento }a plaza de 
enfermero mayor y cabo de sala aneja 
al mismo, dotada con 10;reales diat 
rios, y habiendo; de proveerse con ar
reglo á órdenes vigentes en sargentos 
licenciados del Ejército y guardia ci
vil, se convoca por el presente á los. 
que de la clase expresada deseen obte
nerla; advirtiendo qUe banMe reunir 
las condiciones que para su mejor 
desempeño se requieren, cuales son: 
saber leer y escribir correctaraénle y 
por lo que respecta á cueñlás, al me- 
nos, las cuatro reglas principales de 
lo que habrán dé ser examinados por 
la Junta del Hospital.

Es tambien condición indispensable 
que los 'aspirantes á dicha plaza han 
de haber observado buena conducta, 
no solo mientras permanecieiron en el 
servicio, sino tlespu.es de haberse se-

pa rado {tie él, lô que .babTHi de hacer 
constar con copia de su licencia lega
lizada por Comisario de guerra y por 
certificaciou de iU autoridad local de 
donde hayan residido despues de li- 
bbiiciados;'”"'’-
ó Son 'preféndós p’ará'la’''brtí^Í5%^ de 
la pláieá mencionada los de hiayor 'gra - 
duacitíh en tel servicio yehÍTé. és'tóVlos 
\|üe poséan mas côtiô<dlftierUb5-‘'éh'êôn - 
labilidad y trabajó^ db'ofléihá ’.

Los que se presenten opositores lo 
harán por medio cíe solicitud que en
tregarán en la dontraloría del indjea- 
do' tíospilal militar, pudiendo ymufi 
cárlo hasta el 10 del presente mes.y 
á ellas han de .acompañar los docu.: 
ipentos ya meucionados; y ep el si
guiente dia 1.1 á las diez de su mana-^ 
na habrán de concurrir personalmente 
al proelio eslabïecimienlo cqn objeto 
de sufrír el exámen que ha de prece
der, en justificación de su apUtud 
para al desempeño de la plaza re; 
ferida. / , , ,

Valladolid L” de Óctubré de 1 872.
=Laureano Aguado.

Num. 1J6l.
i - IneompieidS. ;

dÿunlami^nio constitucional de 
nidia dei Marques. '

¡ Por destitución del qUé la desempé- 
ñába sé hállá váéahté la SVéretafíá 
del Ayuntamiento de sstá villa, dola
da con el sueldo anual de 1000 pese- 
tas pagadas por mensualidad.^s yeuiT 
eidas; los aspirantes á ella;presentarán 
sus solieitudes dccumeritadas abSeñór 
Alcalde’ de la misma éh él iernáidó' de 
éuafénla dias, que empezaran a ^correr 
y contarse desde el .^en q.ue ..se inserte 
el presente en el Boletín o/cial de la 
provincia.

Mola del Marqués 2 de Octubre de 
1872.—El Alcalde, Manuel Fernandez 
tVpsa,.=El Secretarip in-le.rino,.Er?n,cis- 
co Fernandez.,.

, NuM. 1.152. ■

.Ayuntamiento constituciona l de 
Palazuelo de I^edija.,

, Según lo acordado.çn,sesión deteste 
dia por la Junta municipal;', sé.lirvitA 
á tpdos los vecinoSide e^M: yijla.:,y fo*. 
rasteros que Ipngam.la eonsideracion 
de vepino^; para que en ¡el imíproroga^ 
ble término de pphp dias, presenten 
en la, Secretaría de, AyurttamientOj-Ter 
laeiones jurada.sjdejas útilidades liqui- 
das que cada uno perciba, para procets 
der á formar el repartimiento para 
cubrir el déficit del .presupuesto mü- 
nicipal.; ; G

Palazuelo de Vedija 30 de ..Setiem-i 
bre de 1872.=E1 Alcalde, Alejandro 
Varela.=Gregorio Adalia, Secretario.

Num: dJiSS.

.^lcdldià ‘CdnÀtiiuciona l de *
S. Martin de Kâlbeni, ,

Por renuncia'del que 1.a. desepipe; 
ñabá; se halla vacante la - plaza deíiMéí 
dicó-Cirojanó de testa villa, dóláda 
con la carílida'cí de "seleciéntas cin
cuenta pesetas, por la psistepci^ de 
treinta.4milies jPpb/’és y p^gados^^or 

trimestres yien^iidpsidi'eVi f<¡>n-d0 IP#»WV- 
■pál--dé"la. mislf^ap qucdapdo en liber- , 
(íkd 'él facultatio' én'^hácérTásl igúálas 
que' convenga con los’ Vecinós rió 

pobres. .
Los aspirantes presentarán sus,sp- 

liciludes correspondientemente docu
mentadas al Pírestidepte, de este Ayun- 
tan^ientq ,et^ el teirmina d.q ^e^'^idjias j 
á contar desdé la. has et clon de este ' 
anuncio en el Boletín ofcial de la! 

provincia. i
. San Martin de, Valbení 24, de Se; 

tjera.br.e ^e- ,1872.;;=^l Mp^íd^,Jp-F?;?- 

quio, Vallé-,• ; -^ -

Don, Dieffo de Paz Gonzalez, ÇomisiQna- 
, do çjeçutdr^ no^nifreid.d p^^^ /^/^ 

económico de esta provincia para èl 
cobro de los réditos'que sa hallan 
diieudando por censos 4/uvor del Es- 
tado al^ano^^ vecinos de esja ciud^q!. ,

Para hacer pago al Estado de las 
cantidades que por réditos de un cen
so adeu^J>i Nj^'^®LÍÍ?^®’'’Í^H P®£l 
ran, heredero de D. Tomas Gutierxez-
Matallana, se saca á pública subasta 
.una .casa en^.la callea de. -S.^ lijartin ele 

esta crudady núm'.>'16í qne'ha sido ca*'' ' 
pitaVÍzada con órregío T 10' dispuesto , 
en el art. 43 del decreto de .¡25 . de , 
Agosto de 187 1^ siendo su capit^^^ 
ponible en el ainillaramiento de este 
año la cantidad de 675 pesetas y ca- 
piializadá al 4 por lOOí ségon el ciládó ' 
decreto dispone y lo tiene- providen
ciado el Sr. Juez tituqícipal del distri- • 
to de la Plazá/db'-está’ciudad, eií lá ’ 
cantidad de Liez y .seis inil ochocientas 
setenta y oineo -pesetas;: cantidad qUe c 
ha ’Úé servir rje base paya' la ’ suljastá, . 
ady>irliendo que;la;-;citia;da/c^5,^ ,ps¡hin:í 
poteca del censo qUe'se persigue, hasta ' 
la çaplidad de Í3.0Ó0 reale^^ de capi- 
^pb, y que el comprador debe recono- 
çerla e^rga,.^ebajándúse el total del, 
iniphfi^^delA^cAtga/ '

El retrate tendrá ; lugar el dia diez 
y nuevé' del ‘proximo mes de Octubre
á las diez de là mapa na,.eix el ..Juagado, y - ■ 
municipal de la Plaza y bajo la presi
dencia del Sr. Juez municipal.

Lo que se anuricia al público para 
que llegué a conócitoiento de las per* 
sonas que deseen' intéresarse en la 
^uba^ta. , 

.Valladolid 12 île ,Setiembr¡e,4e 1872. 
=El Go misionado, Diego de Paz.:

NuJi* 1.15a. :

düNTA DEc-PRIMERA^ .-ENSEÑANZA 

dè tà provincia de Patiádolid.

* " Con al régi o' a lo' ’dispUésto éú ‘ 1 a or
den de 1 i’ de Xbrií de 1870 y otras 
disposiciones vigentes, esta Junta pro
vincial ha a^cordado .publicar por con
curso la vacante de las escuelas si- 
güiéntes: '

Cdmpielas de niños.

‘La¿ de Enéinas y Valverde de Cam- 
pos,con 625 pesetas de dotación anual

La de Bústilló dé Chaves, ¿dn 375 
pesetas y Gordaliza dej la Loma, con 
1*62 pesetas, y 5Ó céntuno^. , , 

. La de Mejeces, con ^75 pesetas:y^3 
con 75 céntimos en compensación de 
retribuciones suprimidáís. -

La de Cabezón de Valderaduey, con 
280 pesetas áriúales.

Complelas de niñas.

Las de Langayo, Cubillas de Santa 
114^ y AJdeajde^añ¡MiguélCcon 416 
pesetas y 50 céntimos de dotación
anual ■ i-b n^

; Además de la.!dotación Tija- disfró* 
tsífáb los profésorés quedas obtengan, 
■C.asa-liabitació.n,,^egunpreyiene la ley, 
y das retribucionés ■ dé? lós"dhñois pb- 
die nt e s. ,  

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la Secretaría de esta Junta en 
el término de treinta días, despues de 
da inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, acompa
ñando los documentos siguientes: lítu- 
do profesional ó un testimonio del mis
ino, si es que no éstuviese yá régislra- 

¡ óp eq dicha oficina, atestado de bueua 
conducta, y una relación certificada 
de ips méritos y servicios prufesionalea.

Valladolid 25 deSetiembre de 1872, 
==El Presidente, Calixto Lorenzo.=iCa- 
lixlo F. Barreda, Sécretário.

Valladolid: Ull—Imprenta de Garrido.
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